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A D V I R T E B C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES oriciALr.s se lien de maudar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rrat orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publ ica t odos l o s d í a s , o x c o p t o los d o m i n g o * . 

PRECIOS » K SUSCIUCIOÍI.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
suales anticipadas; fuera dn ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1$ al semestre, y > 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del í 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— \ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVCIITBBOIA CDITOSIAX.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qno 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio eonceruimle al servicio nacional 
que dimane do las mismas; piro los de ínteres p.irlicular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

Real Arden. 

E x c m o . Sr. : Pasado á informe de la 

Secc ión de Gobernación del Consejo de 

Es tado el expedieute de suspoiision del 

A l ca lde y nu Concejal del Ayuntamiento 

de Mejorada decretada por V . E. , con 

fecha 15 del actual ha emit ido el s iguien

t e d i c tamen: 

« E x c m o . Sr. : En cumpl imiento de 

Rea l orden de 17 del mes últ imo, ha exa-

minado la Sección el expediente de sus

pensión del A lca lde y un Concejal del 

Ayuntamien to de Mejorada, decretada 

por el Gobernador de Madrid. 

E l A lca lde D . Feder ico García Patón 

oatáempadronado nn Madrid, setrun resul

t a de un vo laute del A lca lde del barrio 

de Salamanca, fecha 23 de Marzo ul t imo, 

y este hecho, que supone desde luego la 

ausencia del término municipal por un pe

r íodo largo de t i empo, denota que el c i ta

d o A lca lde abandonó el cargo descuidando 

la administración; lo cual, unido á la falta 

g r a v e do no haberse expuexto al público 

l as listas e lectorales, constituyen mot ivo 

suficiente para aprobar la suspensión de
cretada por el Gobernador , sin perjuicio 

d e que la Corporación munic ipal acuerde 

l o que estime justo respecto de la incapa

c idad que para el cargo de Concejal puede 

t ene r D. Feder ico Garc í a Patón por la 

t ras lac ión de vec indad . 

Respecto al Reg idor I ) . Mariano Va l e 

r o , dice el Gobernador que en las cuou-

£as municipales de los años 1871 al 1373 

•en que e jerc ió el ca rgo de A lca lde , y su 

padre político el de Depositario, apare

cen enmiendas, tachaduras, falsedades 

y notas de no estar intervenidos algunos 

just i f i cantes , por lo cual no fueron apro

badas por la Junta municipal ; y tales 

hechos, no solamente indican que el in 

teresado incurrió cu neg l i genc ia y omi

sión g raves de que pueden resultar per

j u i c i o » á los iutoreses comunales, sino 

que también pueden coustituir de l i to , 

cuya aver iguación corresponde á los 

Tr ibuna les . 

Opina por tanto la Sección: 

1.° Que se debe aprobar la Bnspension 
üel ca r go de Alca lde decretada contra 

D. Feder ico Garc ía Patón y la del Conce

ja l acordada coutra D. Mariano Valoro . 

2 . ° Que al Ayuntamiento toca resol

ver lo que est ime oportuno con arreg lo á 

las leyes acerca de la incapacidad de 

D. Federico Garc ía Patón para el ca rgo 

do Concejal . 

3.° Que se remitan los antecedentes 

re lat ivos á los cargos que se dir igen con-

t a D. Mariano Va le ro á los Tribunales á 

los efectos que en just ic ia procedan, sin 

perjuicio de que transcurrido que sea el 

plazo de la suspensión gubernat iva vue l 

va al desempeño de sus funciones si pa

ra entóuees no hubieran dictado los T r i 

bunales auto do suspensión y hasta que 

resuelvan lo que estimeu procedente. » 

Y conformándose S. M. el REY 

( Q . D. G . ) con el preinserto dictámeu, 

so ha servido resolver como on el mismo 

se propone. 

De Real orden lo d i go á V . E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V . K. muchos años. Madrid 26 

de Julio de 1881. 

G O N Z Á L E Z . 

Sr. Gobernador de esta provincia. 

Diputación provincial. 

Dentro de los cinco primeros 
días del ines de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial;}' á fin de quelo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta 

Administración económica. 

La Dirección general do l ientas Es 
tancadas inserta en la Gaceta del dia 28 
del corriente mesol anuncio s iguiente , r e 
lat ivo á una subasta de papel para el ser
v ic io de lotería?: 

« P o r Real orden de 7 del corr iente se 
autoriza á este Centro direct ivo para con
tratar ñor medio de subasta pública, que 
se celebrará el dia 1.° de Set iembre pró
x imo , á la una y media do la tarde, en el 
local do la Dirección, 2.080 resmas de pa
pel de varias clases para el servicio do l o 
terías durante el año económico de 
1881-82, bajo las bases y condiciones que 
se marcan en el respect ivo pl iego que esta
rá de manifiesto en el Negoc iado corres
pondiente, donde se entregarán e jempla
res á los interesados que lo sol ic i ten; de
biendo los que preseuteu proposiciones 
adaptarlas al modelo que aparece al final 
de dicho p l i e go , el cual so inserta á cont i-
nn ación. 

L o que se anuncia para conocimiento 
el públ ico . 

M a d r i d 2 7 do Julio de 1 8 8 1 . = E 1 D i 
rector genera l , P. A . , Sandalio Granja . 

Modelo de proposición que se cita en el 
precedente anuncio. 

D . N . , vecino de , que v ive cal lo 
de , número . . . . , cuarto , y que re-
une las condicioues que e x i g e la ley para 
contratar cou el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número fecha , y del p l i ego de 
condiciones formado para adquirir en su
basta pública 2.081 resmas de papel de 
diferentes clases que necesita la D i rec
ción genera l de Rentas Estancadas para el 
servicio do Loter ías en el año económico 
de 1881-82, y las que fueran necesarias, 
sin exceder de la torcera parte de aque
l las, para atenciones imprevistas durante 
dicho período, se compromete á vorif icar 
el suministro exprosado, con sujeción es
tr icta á las condicioues del referido p l i e 
g o , por los precios que á continuación so 
detal lan, á cuyo respecto las cantidades 
y clases de papel que comprende el abas
tec imiento do que se trata importa la si
gu iente va lorac ión: 

R E S M A S . P««uu. 

Las 40 resmas de papel de pri
mera clase al precio (en le
tra ) c a l a resma, importan. ( E n núm. ) 

Las 300 resmas do papel de 
segunda c lase al precio de 
(en letra ) cada resma, im
portan » 

Las 250 resmas de papol de 
tercera clase al precio de 
(en le tra ) cada resina, im
portan » 

Las 340 resmas de papel de 
cuarta clase al precio de 
(eu le tra ) cada resma, im
portan » 

Las 100 resmas do papel de 
quinta clase al precio de (en 
le tra ) cada resma, importan. » 

Las 60 resmas de papol de sex
ta claso al precio do (en lo-
tra) cada resma, importan. * 

Las 960 resmas de papel de 

séptima clase al precio de 
(en letra) cada resma, i m 
portan. 

Las 30 resmas de papel de oc 
tava clase al precio de (eu 
letra ) cada resma, importan. 

(En núm. ) 

Importa la valoración total la suma 
de (en l o t ra ) . 

( F echa y firma del proponente . ) » 
L o que se anuncia al público para su 

c o n o c i m i e n t o . = E l Jefe económico, Juan 
Oriol . 

Los representantes de los Ayunta 
mientos y demás Corporaciones c iv i l es 
de esta proviucia que tienen depositadas 
eu la Caja de esta Administración econó
mica sus inscripciones intransferibles de l 
3 por 100 con las carpetas de los in t e r e 
ses que les corresponden porcibir del s e 
mestre vencido eu 1.° del actual , pueden 
presentarse en dichas oficiuas para su co 
bro ó f j rmal izaciou, de once á una de la 
mañana, desde el dia 4 de Agos t o pró
x imo . 

Madrid 29 de Julio de 1 8 8 1 . = J u a n 
Or io l . 

Negociado de Propiedades. 
Contabilidad. 

Por ol presente se cita, l lama y e m 
plaza por ol improrogable término do 10 
dias á D. Baltasar Gemne y Fuentes ó 
sus herederos, para que hagan e f e c t i v o 
en la Caja de esta Administración e co 
nómica el importe de los descubier tos 
que están obl igados A satisfacer respec
to de la finca do cinco fanegas seis c e l e 
mines de tierra, l lamada Prado do la Pa -
loma,término de Peralejo, que por c e s i ón 
adquirió ei Gemue del rematante D a n 
Manuel González en 23 de A g o s t o d e 
1864; y transcurrido dicho término s in 
que hayan hecho efect ivo los menc iona
dos descubiertos, e9ta oficina prov inc ia l 
usará de las disposiciones quo determina 
el art ículo 8.° de la instrucción de 13 de 
Junio de 1878. 

Madrid 26 do Julio de 1881 .=E1 Jefe 
económico, Juan Oriol . 

Providencias judiciales. 

J "/.(] W>¡>S Dli PR lMt t l lA INSTANCIA. . 

l l u c n a v l s t u . 

Por el presento y en virtud de prov i 
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta Cor t e , 
so cita y l lama á O. Migue l Avendaño j 




